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GOI3IC[tN0 SUPERIOR POLI"T[C0.

Circular núm, 857.

EI Escmo. Sr. 1ltinistro de la Goberna-
eion de la Península con fecha 10 de A^osto
me comunica Irr Real Grden siguiente.

«Ilabiendo tenido á bicn S. AI. detcrmi-
trar sebun comunicacion hecha á este 11liniste-
riu por el de 1[acienda en 2'a cle Julro últi- ^
mo, que los juicios de conciliacion que ccle-
bran los alcaides constitucionales se estiendan
en papel del scllo h.°, quicre asirnism^, la
Ill:r^.v que V. S. coopere á dicho servicio, ha-
ciendu al efecto las prevenciones oportunas á
los alcaldes de los pucblus de la provincia de
Su mando por medio dcl bulr,tin oficial.»

Y para que ten^,a cumplido efccto he dis-
pucsto sc inscrtc en el prescnte periódi^o oG-
cial, previnicndo á las aICAldcs (IC IUS pucblos
dc esta provincia y á sus tenientus obren en
los casos quc Ies ucurran con entera sujecion á
lo quc S. AI, sc ha di^nado mandur. Cúrdo-
ha 18 de A^osto de 18 í^;i.=Javier Cavestany.

Circular núm. 803.

Por el Sr. Comandanta general de esta
provincia se reclama la busca y caplura del sol-
dado desertor dcl re^,imiento caballcria de 111a-
ria Cr^stina G.° de ca•cadol•es Juan Labrador
ntarmolejo, natural de Bujalance, oficio del cam-

^E
^ J^

po, de estado. soltero, y de las se^^as que sc
espresan tl CODtIt1UaCIOn; en su consecuencia
prcvengo ú los Alcaldc^ de lo, pueblus de la
provincia, co^nisarios dc protcccion 1• sc^uridad
príblica ^• fucrza dc la ^uardia civil practiqucn
las sonvenicntes dili^;enclas al intento remitien-
dolu por trausitos d^ justicia ú dispusic•,iun dc
dicho ^r. ComanJ;u ► te general caso de ser ha-
bido. Cúrduba 8 dc Agusto de 18'i^:i.=Javicr
Cavcst+any.

Sciras.

Edad 20 ai► os, estatura 5 pies 1 pu1Da-
da, pelo castaño, ojus tnulados^ color tri;uc-
ño, uariz reaular.

Circrtlar n ►ím. 8:37.

Ilabicndo dcscrtado del rPaimicnto infan-
teria de Guadalajara cl soldadu llafacl Perez,
natural de esta ciudad, de ejercicio sombrero,
y dc las sciras que á continuacion sc espru-
san; cuya captura sc reclama por cl Sr. Co-
mandante ĥeneral; prevenDo ú los alcaldes do
los paeblos de estn provincia, corni ŝarios y ce-
ladores de proteccion y seburidad pública J
fuer•r.a de la guardia civil ljractiquen lus con-
venicntes dili^;encías al intento remitiendulo ít
disposicion de dicho Sr. Comandante ^eneral
caso dc ser habido. Córdoba 1^ de Ago^to de
18^•á.=Jav:cr Cavestany.
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Señas.

Edad 19 a^ros, estatura .1 pics 11 pnl^a-
das 9 lineas, pelo negro, ojos mclados, color
moreno, cejas al pelo y nar:z apuileña.

Circular núm. 800.

Habiendo desertado del 2.° batallon del
re;imiento infantcria de Saboya el soldado Juan
Vclez rclero, natural de 13elalcazar, y de las
seiras yue se espresan ú continuacion, cuya cap=
tura se reclama por el Sr. Comandantc gene-
ral de esta provincia, y para que pueda con-
seDuirse prevengo á Ios alcaldes constituciona-
les de los pueblos de la província, comisarios
de proteccion y se^uridad ptíblica y fuerza de
;uardia civil practiquen !as conven+entes dili-
gencias al intento, remitiendolo en caso de ser
l^abido por tra ►rsitos de justicia á mi disposi-
cion. Córdoba 7 de Agosto de 18!^5,-Javier
Cavestany.

Señas.

. Su estatara 5 pies G puló^das 9 lineas,
sus señales pelo y cejas castaño, ojos pardos,
nariz regular, color trigueño.

Gircular núm. 802.

Por el Sr. Comandante general dc esta pro-
vincia se reclama la busca y captrtra del sol-
dado desertor del rebimiento irifanteria de Gua-
dalajara blanuel Grrrcia, natural de estu capi-
tal, de ejercicio sillero . las señas que se es-
presan á continuacion; en su consecucucia pre-
ven^o á los alcaldes constitucionales de esta
provincia, comisarios y celadores de proteccion
y segucidad pública y fuerza de la Duardia ci-
vil practiquen las convenientes dilibencias al
intento remrtiendolo por transitos de justicia
;► diclto Sr. Comandante beneral caso de ser
babidu. Górdoba 7 dc^ Agosto de 18^N;i.-Ja-
vicr Gavestany.

Señas.

Edad 19 años, estatura 5 pies y h• lineas,
pelo castaño, ojos mclados, color trr;;ueñu, cc-
jas al pelo, nariz rctiular.

Circular núm. 819.

Por el Sr. juez de 1.° instancia del par-
tido de Baena se reclama la busca y captnra
de tres hombres due en el sitio nombrado de
Alcoba la alta robaron á José ;Vla,a ►ra Alarti-
nez, vecino de Ger^a; en su consecuencia pre-
venDO á los alcaldes constitucionalcs de lus pue-

blus de esta provincia, comisarios de protec-
cion y seDuridad príbli^•a y fuerza dc la ;uar-
dia civil practiquen las diliDoncias convenientes al
intcuto remiticnd^^los por transitos de justicia
ú disposicion de aqnol jnzgaao caso de ser ha-
bidos. Cúrdoba 9 dc Ar,*osto de 1845. -Javier
Cavestany.

Se ►ras de los ladrones.

Tres hombres, montados á caballo, dos
pelo negro, y uno castaño oscuro, con apare-
jo de seda, armados de escopetas, con calzones
cortos y bota5 blaucas, al parecer contrabaa-
distas. ^

Circular ntím. 835.

Comision provincial de Instruccion primaria.
de GGrdoba.

Las coroisiunes Iocales de instruccion pri-
maria de 1lontoro, la Garlota, Lucena, Ada-
muz, Luque, Bclulcnzar, 1Vlontcmayor, Castro
dcl Itio é Hinojosa, han dado cucnta de ha-
bcr celebrado tíltimamente los ecsírmcnes de sus
respectivas e^cuelas de niños, y las de ambos
sexos de las dos lrrimeras lroblaciones de 11Ion-
toro y la Carlota, sci;un lo prevenidu en el
rcrlamento correspondiente, h:n su consecnen-
cia la Gomision provincial ha acordadn mani-
fcstar a aqucllas corporaciones cl a:;rado con
que ha visto el resultadu de los refcridos ac-
tos y los prorresos de la enseñanza, publican-
dolo en el boletin oficial de la provincia y sin-
tiendo que los lírnites dc este pcr+úrlico no per-
miten hacer una c^pccial rnencruh de los Ayun-
tamientos y comisioncs, prof•csores y al^mnos
qne mas se han distin^uido, 6(i^r de que les
sirva de honra y cstimulo para prose5uir en
lo sucesivo consa^randu sus afancs á este ra-
mo el ma^ irnportantc de la educar,ion públi-
ca. Cúrduba G de A^osto de 18!a';-EI Presi-
dente, Javier Gavestany.--Francisco du Borja
Pabon, Sr•io.

i
Inspeccion de minas d^l distrito de Linares.

Circular núm. 832.

D. Pcdro Ahu•iu "l,ubiana, In ĥeniero da
1.° clase é inspector de minas de oste distri-
to, &c.

IíaSo saber: que por el Sr. Director del
ramo en órdco circular de 17 de Julio últi-
mu ^e ha trasladado ú esta inspeccion la Iteat
órden quc dice asi.

aLl Escmo. Sr. 1llinistro de la Goberna-
cion de la Yenínsula en 2 del presente mes ha
comunicado á esta direecion general la Real
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¿Hen siguiente.“He dado cuenta à 8. M. de 
lo consultado por V. 8. en su oficio de 12 del 
pasada sobre la urgente necesidad de adoptar 
algunas disposiciones que en lo sucesivo eviten 
las frecuentes reclamaciones y litigios que ha 
ocasionada hasta aqui la manera de instruir los 
espedientes de denuncio y registro de minas, 
no por el testo de la legislación vigente si no 
por la práctica abusiva de admitir tales regis
tros y denuncios sin la eesistencia reconoci
da de criadero, contra lo prevenido en el de
creto orgánico del ramo y su instrucción pro
visional. En su vista, conviniendo al mejor ser
vicio de la mineria que las formalidades esta
blecidas se cumplan con la mas rigorosa esac- 
titud, de modo que acreditados pericialmente 
los hechos no se confundan nunca los trabajos 
indagatorios ó de simple calicata con los de re
gistro ó denuncio, y tos espedientes de esta 
última clase se instruyan con la mas estricta 
sujeción à la letra y espíritu del decreto de 4 
de Julio de 182^ é instrucción de 18 do Di
ciembre del mismo año; S. M. conformaodose 
con el dictamen de V S. se ha servido resol
ver que en lo sucesivo se observen las siguien
tes disposiciones adicionales.

1 .“ Cuando se presente una solicitud de re
gistro ó denuncio, el decreto marginal de ad
misión será conforme á lo prevenido en el núin. 
90 de la instrucción provisional, añadiendo des
pués de las palabras. Por admitido en cnanto 
haya lugar en derecho, las siguientes: Siem
pre que haya descubierto mineral y ecsista ter
reno franco para la demarcación en los térmi
nos prevenidos, á cuyo fin pasará ó la posi
ble brevedad el ingeniero ó perito D. N. d 
practicar el debido reconocimiento é informar 
sobre los particulares espresados.

2 .“ Presentada la designación por el inte
resado, conforme á lo prevenido en el art. 6 
del Real decreto y núm. 91 de la instrucción 
provisional, cl ingeniero 6 perito encargados 
del reconocimiento posarán á. practicarle infor
mando á continuación del 'decreto del inspec
tor acerca de si ecsiste ó no criadero mineral 
y terreno franco suficiente para la demarcación 
de la pertenencia con arreglo à la designación 
presentada.

3 .® En vista del informe del ingeniero ó 
perito, si fuese afirmativo, el inspector decre
tará la admisión definitiva del registro ó de
nuncio en los términos siguientes: En vista de 
que según el precedente informe ecsiste mine
ral en el punto registrado y lerrerio franco 
para la designación presentada, tómese razón 
en el libro de registros, fijense carteles en los 
parajes acostumbrados, y entréguese al intere
sado para su resguardo el competente documento. 
Este será conforme al modelo adjilnto.

4 .“ Por consecuencia de la anterior dispo

sición principiará á contarse el plazo de los 
90 dias desde la fecha del espresado acuerdo, 
tanto para la habilitación de la labor preve
nida por el art. 7." del Real decreto de 4 de 
Julio de 182o, como para los demas efectos 
de los números 93 y 99 de la instrucción de 
18 de Diciembre del propio año.

5 .® Cuando del informe del ingeniero ó pe
rito resultase no haber mineral ó terreno fran
co suficiente para la demarcación designada, el 
decreto del inspector será el siguiente. Aten
diendo á lo que aparece en el precedente íh- 
forme no ha lugar ó la admisión del registro, 
quedando este reducido á calicata si convinie
re al interesado. Por último es la voluntad de 
S. M. que al circular V. S. á los Inspectores 
y Gefes políticos las anteriores disposiciones, 
encargue á todos muy eficazmente su mas esac- 
to cumplimiento, porque estas y todas cuan
tas se dictasen con el propio objeto serian in
fructuosas, si en los que deben ejecutarías no 
hubiere todo el celo, toda la actividad y esoc- 
tilud que se requiere en una materia que cs- 
citando tan vivamente la impaciente codicia de 
los especuladores, se presta con demasiada fa
cilidad al engaño y los abusos de toda.espe
cie. De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos espresados. Lo que tras
lado á V. con copia del modelo para su in
teligencia y cumplimiento, y le encarga al mis
mo tiempo esta dirección general que por ra
zón de la escasez que se esperimenta Je In
genieros ó peritos para llevar á puntual efec
to lo mandado en la preinserta Real órden de
berá esperarse prudencialmente por esa Inspec
ción á que se reuna cierto número de regis
tros ó denuncios en un punto para verificar 
los primeros reconocimientos que ahora ée pre
vienen, procurando aprovechar en estas diligen
cias la procsimidad de los sitios en que se ha- 
van entablado las solicitudes; todo con el ob
jeto de hacer conciliable este servicio con la 
falta de sujetos facultativos bastantes á quienes 
debería comisionarse sin la menor dilación tan 
luego como se presentasen las instancias sobre 
que recae el primer decreto espreso en la prein
serta Real órden.»

Lo que anuncio al público para su cono
cimiento y demas efectos. Linares 9 de Agos
to de 1845. Pedro Maria Zubiaga.

• Circular núm. 793.

Ayuntamiento constitucional de Villanueva del 
Duque.

Este Ayuntamiento saca á la subasta pú
blica en arrendamiento para la próesima inver
nada desde el dia de S. Miguel, las yervos dé 
la dehesa boyal de propios y demas de comu-
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nes por la tasacion en cabeza^ y valores si'uien-

tes.
Las de la dehesa bo}'al d^' propios

para setecientas y cincuenta cabez^s de
uatro mil rs. ^a000parir cn r,,

Las dc campo énmedio para doscien-
tas vcinte y cincu de parir, trescientas

hurras y setenta c ĥbras, dos tnil yuinicn-

tos rs.
Las dr, Posadillas para trescicnlas de

parir, quinicntas horras y cicn cabras,

2:^00

tres mil yuinientos reales. 3:i00
Las del I,anchar, á medio gozo pa-

ra trescientas cinc,uenta hurras, mil rs. 1000
Las del Itardal, para trescientas hor-

ras, mil rs.
Las de la Jarilla, para doscientas hor-

1000

ras y ciento cincucnta cabras, mil rs. 1000
No se admite postura por menos de la ta-

sacion, los remates han de ser en estas casas
dc Ayuntamicnto de once á dGCC dc las maña-
nas en los dias 20 de Abosto de pnjas Ilanas,
doce dc Seticmhre subre diezmo medio dir,•r.mo
^• Ilanas, y veiute y dos del mismo para el cuar-
to. Vrllanueva de( lluyue 27 de Julio de f8'r:i.
^Pedro de 1V1oya.-José ;Vlanso Alvarez, Srio,

' Gircular núm. 8`?G.

EI Ayuntamiento constitucional de esta
villa saca á la suhasta pública en arrenda-
miento para la procsima invernada, yue priu-
cipia el dia de San l^ranciscu de este airo,
}• cunclnye en 15 de Abril del si ĥ uiente, las
ycrbas de las Dehesas de estos propius; cumo
i^,ualmente cl fruto de belluta de las mismas,
cc^andu el difrute de este cl ^3 dc lliciem-
bre de este aiiu, cu^ as tasaciones y plieno de
condiciones de csda una de dichas fincas es-
tarán de manifiesto en estas casas capitulares,
dondc se vcrificarán los remates; cl primero
el 31 dcl prc,ente que sera el de pujas Ilanas,
el se{;undo dc diezmo y mcdio diczmo cl 1'4
de Setiembrc inmediato, el tercero el del
cnarto cl 28 del mismo, y hora de las dicz á
las cuatro dc la tardc. Viso y Agusto h dc
18-'a;i.--El Alcaldc Presidentc Pcdro del I3ar-
rio.-1'or acuerdo dcl Ayuutamiento, Andres
11lorct,o Talavcrano Srio.

Juzgado sebundo de primera instancia de
Cúrduba y su partido.

D. Salvadur de li.eyna F[odriguez,
Juez stgundu de primeru instancirc de es-

ta ĉ iudarl de. CórduGu y su parlido, ^; c.
Hago saber: c^ue (í sr,licvtud de In Sra.

,Doit(z 1Vlaria del Ilosario .Diaa de 11,Iura-

les, maJre., lutora y curadora Je sus n^r-
norrs Iti`res Uuiia ll'lariu dc/ 1lusar•iu y
Dv^ta .1?'laria de /o^ Dulores f,utcerrez ([e
los li'ios, de ccnsenlimiento de su ctlra-
dur ad lilem el Pror, D. Perlro ll^Ivlina,
y con lus rcrluisitus Irgales, he mandado
vender en .+'ufi(tsta príGlica las dos vctrt-
v(ts partes rle lc! Jt^rcierecla y casa de S.
Crislubal, sitrlada en la sierra y tér•Inino
de esla ciudud, aprer,iadas en s^is mil nue-
vecientos selcnta y tres rs. ochu mr.v., y
seitalado p(tra el re(nnte el dia trece de
Setiembre prúc^in^o de' unce (í rloee de su
lltltnalla en (IItS CaC(lS aUdICRCla, a Cllya

hora li^tn de yrledar remutadas en el n!e-
jor postor. C(irdoGa calorcc de ,9gosto de
nril vcltoe•ien[os cuarenta y cinco.-Salva-
dor de Rr,yna Itvdrigue:.-Por nrandado
(lel Sr. Juez, Antvniv Gurcia (le Mesa.

AVISO.

Quicn quisierc arrendar desdc el din de
San Mil;ucl procsimo la Ilacicnda Olivar notn-
brada de 111irabuenos ó i\lajadillo, situada en
el arruyo dc l'edroche en el segundu ruedo
de esta Ciudad, compucsta dc rnas de tres mil
pies de Olivos con una buena ca^a, lliulino
de Acevte con I3odeba y tudas lus oficinas
necesarias.

Un ?Ilolino dc Pan unido á dicha Hacien-
da con tres picdras corricntcs y tudas las al-
patanas necesarias que hau de quedar dc pic
de hato,

Utro 1lolino lr;rrincro situado en el rio
Guadalyuivir pnr baj^^ de la Alameda Ilama-
da de Lupc Garcia, c^^mpuesto dc 3 piedra>, con
su bucna ca:a para lus lllolincros, cun sus cor-
respondicntes alpatau;rs y recua de burros, (as
yue han dc yucdar dc pic de hato.

Y unas casus principales con sus bacnas
cuadras, ^,ranr.rus, pajares, y hermosas habita-
ciones, situada en la calle dcl Zarco cullacion
de Sauta 11lnrina, acudirá dcsde este dia has-
ta el 3l dcl actual fi las casas de lus señores
ll. I'ranci,co 1laria Gontrcras, y D, Fron-
cisco dc Cárdenas y f^astillo, curadores adbona
de su^ ,luci,us, donde pudrán instruirse de las
condiciones dc cada uns dc las Gncas y ha-
cer strs proposiciones, en el concepto de yue
ú las duce clc la ma ŭaua dcl dicho dia y en
las ca5as dcl l:ontrcras se formalizará el con-
tratu cn favur clcl yuc mejor proposicion hapa
cn favor de lus menorc^ á quicnes representan,
a^l^irticndo dnc han dc prestar las oportnnas
fianz;is con linc•.as libres ó Gador de conocido
arrairio. C^>rdoba 18 dc A^osto de 18'N;i.--
I^ rancisco dc Cardcuas y Gastillu.

C^rdoba: Eslablecimienlo tipográfico de D. Faustv Garcia Tena, calle de Libreria núnr. 2
' i8^^ur.
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